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EDITORIAL

Desde que se fundó la Asociación de Facultades de Medici-

na de la República Argentina (AFaMeRA) en 1961, las auto-

ridades reunidas tuvieron el propósito de establecer consensos 

entre las universidades de diferentes regiones del país, con el 

in de avanzar hacia criterios comunes para evaluar la cali-
dad de la formación médica. Este propósito se fue acentuando 
desde 1987, con la creación de múltiples escuelas de ciencias 
médicas públicas y privadas, fue considerada la 2ª etapa de la 
entidad, como Asociación de Facultades de Ciencias Médica 
de la República Argentina (AFaCiMeRA). A lo largo de este 
medio siglo, se desarrolló un prolongado proceso de discusión 
y de sucesivos encuentros académicos, a través de las Confe-

rencias Argentinas de Educación Médica (CAEM) que, desde 
1999 se organizaron todos los años1.

Al mismo tiempo, diversos documentos relejaron inter-
cambios y avances ocurridos en materia de Educación Supe-

rior en todo el mundo, como la Declaración de Bologna de 
19991y la de Cartagena de 20082. En el campo especíico de 
la Educación Médica fueron sustanciales los encuentros conti-
nentales organizados desde 1962 por la Federación Panameri-
cana de Asociaciones de Facultades de Medicina (FePAFeM), 
que tuvo un desarrollo paralelo y contemporáneo con el de 
AFaMeRA-AFaCiMeRA. En realidad, habiendo transcurrido 
otro medio siglo desde 19103, en los ‘60 se comenzaba a re-

visar el impacto del Informe Flexner en América y Europa.

El conjunto de antecedentes detallado más arriba, determi-
nó que en 2007 (Resolución 1314), la Comisión Nacional de 
Evaluación y Acreditación Universitaria (CoNEAU), decidie-

ra tomar una propuesta por consenso de AFaCiMeRA, para 
deinir los criterios de Calidad según los que, en lo sucesivo, 
se evaluarían las Escuelas de Medicina5. Sobre la base de estos 

estándares, durante el año 2009 se llevó a cabo un operativo 
de evaluación de las 32 Carreras de Medicina públicas y pri-
vadas existentes en el país. Los estándares de la Resolución 
1314, contemplaban en sus Anexos las siguientes pautas: I) 
Contenidos curriculares básicos; II) Carga horaria mínima; 
III) Criterios de intensidad de la formación práctica; y IV) Es-

tándares para la Acreditación, y V) Actividades profesionales 
reservadas. 

Los estándares de la citada Resolución merecieron diversas 
críticas por parte del conjunto de los más de 50 Pares Eva-

luadores que intervinieron en aquel operativo, por lo que los 

decanos participantes en AFaCiMeRA alentaron la revisión 
y perfeccionamiento de las condiciones y contenidos de la 
formación médica. El nuevo proyecto tuvo un desarrollo más 
cuidadoso y sistemático, contó con asesores especializados y 
contempló requisitos más detallados, que mejoraron signiica-

tivamente las pautas vigentes6.

La nueva versión revisada de los estándares de la Resolu-

ción 1314 contempla los mismos capítulos que la anterior, 
pero en lo referente a los Estándares de Acreditación aporta 
un despliegue más detallados de los requerimientos de calidad 
educativa, que deben reunir las Escuelas de Medicina: a) Con-

texto Institucional; b) Plan de estudios y formación; c) Com-

petencias del egresado; d) Diseño curricular; e) Programas; f) 
Evaluación; g) Cuerpo académico; h) Alumnos y graduados, e 
i) Infraestructura y equipamiento.

Analizando comparativamente ambos documentos se pue-

den señalar algunos cambios. La determinación de estándares 
por el consenso de sus autoridades, para evaluar la calidad 

de las instituciones de formación médica, signiica un gran 
avance en las perspectivas futuras de las nuevas generaciones 

de profesionales. Probablemente las competencias esperadas 
de los egresados resulten demasiado ambiciosas para la rea-

lidad actual de las escuelas médicas del país. Si bien se ha 
avanzado mucho en el mundo con dispositivos e instalaciones 
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para la observación y simulación de procedimientos, que los 
estudiantes deberán realizar sobre pacientes en su ejercicio 
asistencial, debe tenerse en cuenta que no todas las Escuelas 
disponen de recursos tecnológicos suicientes, para satisfacer 
todos los requisitos enumerados.

Conviene destacar como innovación, que se prevé una In-

troducción a la Investigación, dentro del capítulo de “Funda-

mentos Cientíicos de la Atención de las Personas”, incluyen-

do elementos para la comprensión y búsqueda bibliográica; 
estudios epidemiológicos, clínicos y de servicios de salud; 
bioestadística, así como métodos y técnicas para recolección, 
procesamiento y presentación de datos. Si bien desde Flexner 
se alienta la actitud hacia la exploración cientíica del cono-

cimiento médico, conducta que con otros objetivos ahora se 
caliica como Medicina Basada en Evidencia (MBE), resulta 
importante que durante la formación de grado el estudiante 
reciba los instrumentos y técnicas para desarrollarlas. Debe-

ría avanzarse más aún, volcando las prácticas asistenciales en 
registros que permitan determinar el impacto, que las prácti-
cas nosocomiales tienen en la mejora del proceso de atención 
médica.     

También puede interpretarse como un avance que, en el ca-

pítulo de “Salud-Enfermedad: Atención en las distintas etapas 
del Ciclo Vital”, los contenidos curriculares hayan sido com-

prendidos desde la Medicina General. Supera la descripción 
de conocimientos como parte de las 4 clínicas básicas, y evita 
brindar al educando una visión fragmentada, que aborda la 
atención médica como una sumatoria de capítulos especiali-
zados, donde el enfoque general queda deinido por default, 
como lo no especializado de la Medicina. Es una aproxima-

ción conceptual, que deberá consolidarse con una verdadera 
integración de la Medicina, donde la formación del generalista 
ocupe un lugar prioritario.    

Llama la atención que, en lo referente al enfoque sanita-

rio con que se formará a los profesionales, sólo se mencione 

la estrategia de Atención Primaria de la Salud (APS) como 
único paradigma sanitario. Desde hace al menos dos décadas 
los organismos internacionales (OPS-OMS) y diversas orga-

nizaciones no gubernamentales, vienen desarrollando nuevas 
ideas-fuerza como ejes de la reforma de los sistemas de salud. 
En los ’90 la Calidad de la Atención Médica7, y en los 2000 
la Seguridad del Paciente8. Esta última se menciona en los 
contenidos, pero no ocupa un lugar relevante. Cabe señalar 
que desde 2013, la OMS viene promoviendo la inclusión de 
la Seguridad del Paciente y su participación en las decisiones 
sobre la conducta terapéutica9. 

Como corolario, el aporte de AFaCiMeRA debe ser consi-
derado un adelanto importante, que las autoridades educativas 
deberían transformar en un acto decisorio.
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